
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:   Ejecutivo Singular  

Demandante: Ramiro Velásquez Mesa  

Demandado:  Goar Sadog Correa Toro 

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00121-00 

 

Octubre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dando alcance a la petición elevada por el apoderado de la 

parte actora relativa a la entrega de depósitos judiciales, se tiene 

que una vez revisado el portal del Banco Agrario de Colombia no 

se evidencia depósito alguno constituido para este asunto. 

 

En consecuencia, se deniega tal petición.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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